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Que, mediante Resol ución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del año 2015,
em¡tida por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del M¡nister¡o de Just¡cia y Derechos Humanos,

Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastiá n, ha sido acreditada para llevar a cabo el procedim¡ento
contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y está ha adquirido carácter

indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o !452, de fecha 16 de setiembre del año 2018, aprobado
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artículo 7o de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del articulo 130 del
Regla mento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo
n.o 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de em¡t¡da la resolución de alcaldía o el acta notarial,

islnll¡i
segun sea el caso, cualquiera de los conyuges puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notar¡o la disolución

a¡ I vínculo matrimonial. Dicha sollcitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días.
rltIK
fit.)

Que, el artículo 14" del reglamento de la ley que regula el procedimiento No contencioso de la

rado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspondiente;

Que, conforme a lo dispuesto en el artíiculo 1940 de la Constitución Política del perú, modificado
por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el arthulo II del ftulo
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece que las
municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
admin¡strat¡va en asuntos de su competencia. autonomía que radica en ejercer actos de gobierno.
actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227 , Ley que regula el procedimiento No contencioso de la separación
convenc¡onal y Divorcio ulter¡or en las mun¡cipal¡dades y notarias y su reglamento aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para
tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

RESOLU CIóN DE ALCALDÍa n.o 115-2024-A-MDSS

San Sebastián, 22 de matzo de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTTÁN.

VISTO: La Op¡n¡ón Legal n.o 185-2024 -GAL-MDSS, de fecha 15 de mazo de 2024, el Informe n.o
109-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de maruo de 2024, el expediente Adm¡nistrativo n.o cu
10087, de fecha 12 de marzo de 2024, conten¡endo la sollcitud sobre d¡vorcio ulterior presentado
por el adminlstrado don Andy Alin valenc¡a Góngora y la Resolución de Alcaldía n.o 415-2023-A-
MDSS, de fecha 28 de diciembre de 2023, y;

CONSIDERAN DO:

racron Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el arthulo 13o del presente
reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido por Ley;

Que. med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 415-2023-A-MDSS , de fecha 28 de diciembre de 2
resuelve declarar fundada la solic¡tud de Separac¡ón Convenci onal interpuesta por don A
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valencia Góngora y doña sirvana c-arrilo Lozano; en consecuenc¡a, se res decrara separados
legalmente a dichos cónyuges; suspendidos ros deüres relativos al lecho y hab¡tacién, qleoanoo
subs¡stente el vínculo matrimon¡al (...);

Que, con Formulario Único de Tram¡te (FUT) n." 572g2 - CU n.o toolT-2024, de fecha 12 de

':To. g" 2024. ingresado pof 
ry.s,a de partes de ra Municiparidad D¡stritar de éan sebast¡án, e¡adm¡n¡strado Andy Arin varencia Góngora, peticiona ra d¡soruc¡ón áár ,i.iri" ,.tr-o,iiif,i n"¡",transcurr¡do dos meses desde la emisión de la Resoluctón de Alcauía que oeciaralunJ.J. i. ,o¡¡.¡tr¿de separación convenc¡onal ¡nterpuesto por don Andy Alin Valencia G'óngora v áonál¡lranu ca"¡lfo

Lozano, conforme al articulo 13" der reglamento de la Ley de separacián cónrán.¡on.ivb¡ror.¡o
Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n.o 009-200S_JUS:

Que, mediante Informe n.o 109-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de mazo de 2024, emit¡dopor la servidora designado por ra Municiparidad oütr¡tar ie san sebastián a[- «áá'ouenolasalcedo, responsabre de Ia verificación der cumprim¡ento ae ros requisitos 
"*éio" 

poi L i"v ouseparacón_ convencionar y Div.orcio urter¡or, ,eiifica que há transcurrido más de dos meses deemitida la Resorución de Arcardía; que decraró ra separatión ionvencionar, por ro que cuarquiera delos-cónyuges se encuentran facultados para solicitai ta ¿iso¡ui¡¿n ¿el víncúü matr¡mon¿i Jürormeseñala^el articuto 70 de ra Ley n.o 2gzz7, concordante.on 
"i.rti.Jo'i¡i;¡'il;;;';,i;;" ,..009-2008-JUS; en tar sentidq ar haberse verificado er cumprimiento ¿e ro áüprelio en runormatividad vigente, ar respecto corresponde decrarar drsuerto ér víncuro mutr¡mon¡ái----'

Que, med¡ante opinión Legal n.o 185-2024-GAL-MDSS, de fecha 15 de mazo de 2024, emitidopor.el Gerente de Asuntos Legares de la Municiparidad o¡slr¡tal de san sebastián. Á[. áru.n ourioIchillumpa vargas, op¡na de forma procedente el pedido det adm¡nistrado aon nnái Áiin úlrenciuGóngora, sobre disolución del vínculb matrimoniat,'por iá [r".orr"rponoe em¡t¡r el acto resolutivocorrespondiente;

GE

ndo a lo expuesto y en uso de ras facurtades conferidas por ra Ley n." 2rg72, inciso 6) artícurode la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

. DISPONE& la inscripción de la presente resolución en las entidades quea, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior, por tantoESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Registral n." X - Sede Cusco, para
¡nscr¡pc¡ón en el Reg istro de Personas; GIRESE oficio a la Municipalidad Distr¡tal de SanSebastián, para la inscripcron y anotación marginal en el acta de matrimonio correspondiente, y

GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado civ¡l de losadmin¡strados en sus respect¡vos documentos de identidad.

ARTICULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO

+8TÍCUIO ?RIMERO' - DECLARA& IA DISOTUCIóN DET ÚNCULO MATRIMONIAL, ENtrElos señores don ANDv ArrN vArENbrA GóNGoRA y aoña srlvañl clnmlió-iózaro,
matrimon¡o celebrado er 30 de agosto der año 2019, ante ra oflcina ae ,egist; ñi ¿" ruMun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de san sebastián, prov¡nc¡a y negión de cusco, en razón a los fundamentosexpuestos en la parte cons¡derativa de la presente iesolución.
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, el proced¡m¡ento no contenc¡oso de DisolucióVínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el arttculo 14o del Reglamento de la Ley n.o 292
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ARTÍCUIO CUARTO. - DISPONER que la Ofic¡na de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior
de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de fuuntos Legales, notifique la presente
a los ¡nteresados.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGA& a la Of¡ctna de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicac¡ón de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCH¡VESE,
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